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PROGRAMA DE POSGRADO EN CARDIOLOGIA

I. JUSTIFICACION

1. Los Programas de Posgrado y el Nuevo Curriculum de la Facultad de Medicina.


Al aceptar nosotros los principios que definen y justifican la reforma curricular de la Escuela de Medicina, y cuyo objetivo más trascendente lo constituye  el poder formar el médico que la sociedad necesita, adaptado a las perspectivas del desarrollo económico y social de Costa Rica y el mundo, y a las necesidades que las Instituciones en materia de salud, por mandato constitucional, será rectora de la Medicina en el país, conduce necesariamente a la obligación de programar cuidadosamente todos los planes de entrenamiento de Posgrado, de manera que los mismos constituyen para los médicos ya formados, toda una etapa continuada de las metas y objetivos formulados en la enseñanza de pregrado.


La búsqueda de esta continuidad es necesaria, pues la interrogante para definir cuáles son los médicos que la sociedad necesita, no comprende tan solo la formación de los médicos generales, sino que también es necesario formularlo para los especialistas en los diferentes campos de la Medicina. Se hace pues, imprescindible el plantearnos también, cómo ha de ser la formación de los médicos especialistas que la sociedad requiere, de tal suerte que obtengamos un mejor aprovechamiento de sus conocimientos en el aborde de la patología y en la búsqueda de soluciones efectivas para los problemas médicos nacionales y fuera del país.


Hemos pensado en nuestros recursos, en el grado de desarrollo científico y de aprovechamiento de los recursos tecnológicos que hemos alcanzado y consideramos estar en capacidad de poder aportar a la Seguridad Social, nuestra contribución  para formar Médicos Cardiólogos, que cubran las necesidades actuales y futuras de la Institución y puedan desempeñarse en su país de origen de forma apropiada.


Creemos haber superado muchos de estos requisitos básicos y, en un sentido más específico, creemos también haber alcanzado, ya no solo esa formación profesional y científica requerida, sino la formación que nos permite comprender bien los alcances del desarrollo del Seguro Social en Costa Rica y su proposición directora en la búsqueda de mejores condiciones de salud y de protección en materia de Seguridad Social para nuestro país y ofrecer estas condiciones a quienes lo consideren y califiquen de otras instituciones.


Por ello creemos tener la autoridad de proponer este programa para formar médicos cardiólogos a nivel de nuestras instituciones del Seguro Social. Contempla los fines y los programas de una serie de Instituciones de diferentes países con gran tradición en la formación de especialistas en Cardiología; enfatiza en destacar aquellos aspectos de la formación académica que son importantes para que el joven pueda prestar un servicio eficiente a la Institución y trabaje según los niveles donde desempeñará su futura labor, y toma en cuenta también, como parte fundamental, la obligación de dotar al cardiólogo de aquellos conocimientos y del contacto con todos los elementos científicos y técnicos, que le permitan realizarse y proporciona la moderna Cardiología.


Debido al aumento progresivo de los conocimientos en Medicina, tanto en la parte básica como clínica y especialmente aquella en la Cardiología con gran desarrollo de los métodos diagnósticos invasivos así como procedimientos terapéuticos operatorios y farmacológicos, surge la necesidad de estar actualizado y revisando los Programas que existen en las diferentes Especialidades Médicas. Esto para tratar de mantener siempre un nivel de formación que sea adecuado, competitivo y pueda nutrirse de forma plena según las exigencias actuales de la cardiología, tanto en el ámbito  nacional como en los otros diferentes países a que pertenecen los diversos aspirantes y formandos de esta especialidad médica.


Debemos siempre mantener hincapié que los diferentes formandos además de un buen entrenamiento clínico que se está dejando de lado en algunos lugares, deben tener adecuado adiestramiento en procedimientos, una actitud muy crítica para tomar decisiones, que sean las más adecuadas para el paciente que siempre es nuestra mayor preocupación y mantenerse una actitud humanística, ética y moral que den sostén a los conocimientos científicos en un bien constante de la humanidad.

II. REGLAMENTO

DE LA ADMISION Y DURACION

Artículo I.


El Posgrado de Cardiología será de cuatro años académicos, dos de Medicina Interna y dos de Cardiología y cinco años para extranjeros, realizados en forma de residencia en Hospitales Universitarios Clase A, de reconocido prestigio nacional, tanto para costarricenses como para extranjeros autorizados por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

Artículo II.


Los dos primeros años de Medicina Interna pueden ser realizados en un Hospital extranjero Clase A y de reconocido  prestigio internacional, previo a éstos, deberán participar en el concurso y realizar un examen con los candidatos al Posgrado de Cardiología que han hecho su Medicina Interna en nuestros Hospitales Clase A.

Artículo III.


Serán aceptados al Posgrado en Cardiología, el número de candidatos que disponga la Caja Costarricense de Seguro Social, de acuerdo con el Cuerpo Directivo de la Unidad para ese año, y que hayan tenido la mejor puntuación promedio en los tres parámetros: 

a) Atestados


30%

b) Examen oral

40%

c) Examen escrito

30%

Artículo IV.


El  concurso de ingreso a la Especialidad de Cardiología será evaluado por un Jurado, formado por tres profesores de la Unidad, escogidos por el Coordinador.

Artículo V.


Los aspirantes al Posgrado de Cardiología son Médicos Generales Médicos Internistas y Residentes de último año de Medicina interna, que luego de las evaluaciones mencionadas se eligen para esta especialidad.


Los primeros deben aprobar dos años de Medicina  Interna  que serán supervisados y evaluados por los profesores de esta especialidad y lo harán en un Hospital clase A, que le asigna la Dirección de Posgrado del CENDEISSS, en coordinación con el Director del Posgrado de Cardiología.


Deben realizar las siguientes rotaciones académicas, no menores de dos meses cada una:

· Neumología

· Hematología

· Gastroenterología

· Nefrología

· Infectología

· Endocrinología

· Reumatología

· Cuidados Intensivos

· Medicina Interna.

Luego de ésta ingresaran al Posgrado de Cardiología; los Internistas ingresaran directo al Posgrado.


Los profesores son: El Jefe del Servicio, el Jefe de Clínica y los Médicos Asistentes de los Servicios correspondientes por los cuales rotará el alumno en cada hospital.
DE LA INTEGRACION DEL CUERPO DOCENTE

Artículo VI.


El cuerpo de docentes del Posgrado de Cardiología, debe estar formado por profesionales que sean profesores de la Universidad de Costa Rica.

Artículo VII.


La Dirección del Posgrado en Cardiología, será constituida por los siguientes miembros:

a) Un Coordinador o Director del Programa, que será elegido por las autoridades del CENDEISSS, su nombramiento tendrá una duración de dos años y podrá ser reelegido cuantas veces sea necesario, si su gestión es de carácter excelente a juicio de las autoridades del CENDEISSS y de acuerdo al Reglamento General del CENDEISSS al respecto.

b) Un asesor en cada Hospital del Area Metropolitana, quienes serán los Jefes del Servicio de Cardiología del Hospital México, Hospital San Juan de Dios, Hospital Nacional de Niños y Hospital Calderón Guardia.

c) Un representante del Director o Coordinador del Programa, en cada uno de los cuatro Hospitales, que serán escogidos por el Coordinado y que vigilarán la enseñanza en cada Hospital.

d) Los miembros anotados que serán de nueve en total, formarán la Unidad de Posgrado en Cardiología. El Director y Subdirector del CENDEISSS serán miembros exoficio.

e) La Unidad de Posgrado de Cardiología deberá reunirse dos veces al año, en forma ordinaria y las veces que sea necesario, convocada en forma extraordinaria.

f) La convocatoria a reunión de la Unidad, la hará el Coordinador con ocho días de anticipación como mínimo, o por solicitud de tres miembros de la Unidad.

DEL CONTENIDO DEL PROGRAMA

Artículo VIII.


Los estudiantes de Posgrado deben rotar por los Servicios de Cardiología de los cuatro Hospitales del Area Metropolitana, cada rotación será de tres a seis meses, dependiendo de la organización y necesidades del Programa.

Artículo IX.

Los estudiantes deben recibir para su formación, clases teóricas, seminarios, sesiones, mesas redondas, en las que participen en forma activa y a la vez, inscribirse en los congresos,  Cursos Nacionales y Extranjeros de la especialidad, a los que pueden asistir.

Artículo X.

Los estudiantes deben preparar sus clases con la guía de sus profesores, quienes les proporcionarán además citas bibliográficas de estudios recientes, siempre lo más actualizado posible y entregar un resumen escrito al final.

Artículo XI

La formación del Cardiólogo será de dos años, en la que se incluye las siguientes rotaciones:

a) Radiología de Tórax no contrastada en un Servicio de Radiología, Clase A., por dos meses en el Hospital Calderón Guardia, a cargo del profesor, Dr. Jorge Vargas Segura.

b) Clínica de Retina en un Servicio de Oftalmología, Clase A., por dos meses en el Hospital Calderón Guardia, a cargo del profesor, Dr. Victor Ramírez Beirute.

c) Rotación de Enseñanza Clínica por un período mínimo de seis meses, en la cual pasarán visita, interpretación de ECG, Consulta Externa supervisada de Cardiología, preoperatorios e interconsultas, Clínica de Marcapasos, en el Hospital México, a cargo del profesor, Dr. Roger Vanegas Barrios y en el Hospital San Juan de Dios, a cargo del profesor, Dr. Alfredo Brilla Salazar.

d) Cursos de Anatomía, Fisiología, Embriología, Fisiopatología, por dos meses en el Hospital Nacional de Niños, a cargo del profesor, Dr. Abdon Castro Bermúdez.

e) Farmacología cardiovascular, por dos años en el CENDEISSS, a cargo de los profesores, Dr. Róger Vanegas Barrios y el Dr. Mario Bolaños Arrieta.

f) Curso de ECG básica y superior por un año cada uno en el Hospital México, a cargo del profesor, Dr. Carlos Brenes Pereira.

g) Rotar por un Departamento de Cardiología no invasiva. Ergometría, Ecocardiografía y Medicina Nuclear durante un mínimo de seis meses en el Hospital México, a cargo de la profesora, Dra. Lidieth Esquivel de Baltodano y el profesor, Dr. Mario Arce Montiel, y en el Hospital San Juan de Dios, a cargo del profesores, Dr. Salomón Freiswasser D., Dra. Liliana Chaves Brenes y el Dr. Jaime Tortós Guzmán

h) Rotar por un Departamento de Hermodinámica por seis meses en el Hospital México, a cargo de los profesores, Dr. Jorge Alfaro Monge, Dr. Mario Arce Montiel y el Dr. Wilberth López Ruiz, en el Hospital San Juan de Dios, a cargo de los profesores, Dr. Alfredo Brilla Salazar, Dr. Carlos Calderón Calvo y el Dr. Jorge Brenes Fernández

i) Rotar por una Unidad de Cuidados Intensivos y una Unidad Coronaría por lo menos dos meses en cada una de ellas en el Hospital Clase A asignado, con los profesores cardiólogos que conforman semanalmente la Unidad. 

j) Rehabilitación Cardíaca por lo menos dos meses en el Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE) a cargo del profesor, Dr. Mario Bolaños Arrieta. 

DE LA EVALUACION Y GRADUACION

Artículo XII.


Los estudiantes de Posgrado serán evaluados cada seis meses por un Jurado de tres a cinco miembros escogidos por el Coordinador, con representación de cada Hospital y se les hará un examen oral y escrito a juicio del Jurado.   Además una evaluación al final de cada rotación.

Articulo XIII.


La nota mínima para aprobar será de 8.00 (ocho) sobre diez y la materia será acumulativa.

Artículo XIV.


Como requisito de graduación, se exigirá un trabajo inédito, realizado en cualquiera de los Hospitales en donde se haya rotado, el trabajo será dirigido por el Coordinador o por cualquier profesor miembro de la Unidad de Posgrado.  El proyecto deberá contener por lo menos las siguientes partes:

· Título.

· Justificación y alcance del trabajo.

· Breve revisión actualizada del tema.

· Descripción, metodología y factibilidad y 

· Bibliografía y cumplir normas del Comité Científico del CENDEISSS ajustado al Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de Costa Rica.

Artículo XV.


Al finalizar los cuatro años de estudio (Residencia), los estudiantes se harán acreedores al Título de Especialista en Cardiología, extendido por la Universidad de Costa Rica, incorporándose luego los Nacionales al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica en dicha Especialidad, para su libre ejercicio profesional en el país.

Artículo XVI.


Los estudiantes extranjeros supernumerarios, se regirán por este Reglamento y por el Reglamento de Supernumerario del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

Artículo XVII.


En todo lo que aquí se estipula y para efectos de interpretación, se aplicarán las disposiciones del Reglamento del Consejo de Posgrado  en Especialidades Médicas Universitarias y reglamento conexos.

III. NECESIDAD DE CARDIOLOGOS EN EL PAIS AL AÑO 2000.

Dos Cardiólogos para el Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia, o un cardiólogo más a tiempo completo y aumentar la jornada de los actuales a tiempo completo.

1. Un cardiólogo para el Hospital de Cartago

2. Un cardiólogo para el Hospital de Heredia

3. Un Cardiólogo para el Hospital de Alajuela

4. Un cardiólogo para el Hospital de Liberia

5. Un cardiólogo para el Hospital de Nicoya

6. Aumentar a 8 horas la jornada de un Cardiologo en el CENARE y en el Hospital Blanco Cervantes

7. La solución del problema médico de las Clínicas Periféricas en la Institución, corresponderá fundamentalmente a la formación de profesionales en Medicina Interna y en Medicina Familiar.

8. Un Cardiólogo mas, tiempo completo para Puntarenas

9. Finalmente, consideramos que la hemodinámica, la angiocardiografía Cardíaca y la cirugía cardiovascular, por ser técnicamente de muy alto costo, deben permanecer centralizadas en un Hospital de Adultos y en el Hospital Nacional de Niños.

Lo anterior fue realizado en coordinación con el Dr. Luis Asis Beirute cuando era Jefe de Planificación de la CCSS, a pedido de las autoridades de la C.C.S.S para todos los posgrados en 1995 y así con los datos estadísticos se indicaron las necesidades.

Este capítulo no es parte de los objetivos del Posgrado, se hicieron únicamente como una información adicional.

Plazas fijadas actualmente son: (en febrero de 1998)

· PUNTARENAS


2
Tiempos completos

· ALAJUELA



3
Tiempos completos

· HEREDIA



1 ½
Tiempo completos

· LIMON




2
Tiempos completos

· CARTAGO



1 ½
Tiempos completos

· SAN ISIDRO DEL GENERAL
1
Tiempo completo

· SAN RAMON




Hay un cardiólogo con plaza de

 médico general

· CIUDAD QUESADA


1
Tiempo completo

· HOSP. CALDERON GUARDIA
5 1/2
Tiempos completos

· HOSPITAL MEXICO


7
Tiempos completos

· HOSP. SAN JUAN DE DIOS
7 ½
Tiempos completos

· HOSP. NACIONAL DE NIÑOS
3 ½
Tiempos completos

· HOSP. BLANCO CERVANTES
½
Tiempo completo

· CENARE



½
Tiempo completo

IV.
OBJETIVOS.

Formar un especialista que sea capaz de:

· Resolver los problemas de diagnóstico, terapéutica médica y pronóstico de los padecimientos cardiovasculares hasta ahora existentes.

· Interpretar y correlacionar todos los hallazgos clínicos, radiólogos, electrocardiográficos, fonocardiográficos, ecocardiográficos, hemodinámicos y otros que se pueden realizar en un enfermo y que le permita hacer un diagnóstico e instaurar la terapéutica adecuada.

· Participar creativamente en la realización de diferentes métodos propios de su especialidad ( Ecocardiografía, radionucleótidos y rehabilitación Cardíaca), cateterismo, angioplastía, stent, marcapasos, valvuloplastias, etc.

· Aplicar los conocimientos de cardiología, no sólo al desarrollo de su especialidad, sino también al servicio de un núcleo de internistas y cirujanos.

· Practicar su especialidad en cualquier región u Hospital del Seguro Social o de la Medicina Privada, con buen criterio clínico y terapéutico y manteniendo un enlace con los Centros de la Caja Costarricense de Seguro Social, de mayor desarrollo técnico y académico y en los países de origen respectivo.

· Participar activamente en la enseñanza de su especialidad y de la Medicina Interna, tanto a nivel de pregrado, como de posgrado.

· Orientar y / o dirigir un servicio de Cardiología, tanto en su aspecto técnico como administrativo y poder evaluar técnicamente el trabajo de sus compañeras.

· Investigar las características del desarrollo de su especialidad y de la Medicina en general, en el medio en que se desenvuelve, a efectos de poner las bases de las acciones preventivas y curativas necesarias.

V.
CONTENIDOS

1. Anatomía Cardiovascular

· Configuración externa e interna del corazón. Cámaras, surcos, tabiques, válvulas, músculos papilares, pectíneos, cristales terminalis y supraventriculares.Vasos, apéndices auriculares (orejuelas o auriculillas)

· Pared del corazón y sus componentes: pericardio, miocardio, endocardio.

· Tabiques interatrial e interventricular. Fosa, anillo y pliegue oval. Septo membranoso y muscular (interventricular). 

· Esqueleto fibroso del corazón; anillos fibrosos, trígonos fibrosos, septum membranoso.

· Válvulas cardíacas: anillos fibrosos, cúspides o valvas. Cuerdas tendinosas, Músculos papilares. Válvula mitral, tricúspidea, aórtica y pulmonar.

· Sistema de conducción del corazón, Nódulos A-V, Haz de His, ramas-subdivisiones del Haz de His, Red de Purkinje.

· Circulación del Corazón. Arterias coronarias y ramas. Seno coronario y tributarias.   Linfáticos del corazón.

· Inervación del corazón.

· Aorta. Arteria Pulmonar, venas pulmonares, venas cavas superior e inferior.

2. Embriología Cardiovascular
2.1 
Nociones básicas de embriogénesis

2.1  
Nociones básicas de teratogénesis

2.3
Nociones básicas de genética aplicada al aparato Cardiovascular.

2.4 
Nociones básicas de genética aplicada a la patología Cardiovascular.

2.5
Formación del tubo cardíaco.  Torsión y septación del tubo cardíaco.  Situs 
solitus y Situs inversus. Dextrocardia. Levocardia, etc… Inversiones ventriculares. Ventrículo único. Atrio ventricular y sus variedades.

2.6 

Formación  del seno venoso, atrio promitivo, ventrículo primitivo, bulbos cordis 
y tronco arterioso.

2.7 

Formación del seno coronario y de venas pulmonares Desembocadura anómala de venas pulmonares.

2.8 
Septación ventricular y atrial.  Comunicaciones ventriculares y atriales.

2.9

Desarrollo tronco conal: septación y rotación del troncocono.  Malformaciones troncoconales: tetralogía de Fallot, transposición de los grandes vasos, tronco arterioso común, Taussig-Bing doble cámara de salida del ventrículo derecho.

Complejo de Eisenmenger.

2.10 
Desarrollo y Malformaciones de las válvulas signoidea (aórtica y pulmonar) (Atresia, estenosis, agenesia, disgenesia).

2.11 
Desarrollo y Malformaciones de los arcos arteriales.  Persistencia del conducto arterial, coartación aórtica, anillos valvulares, arco aórtico a la derecha, doble arco aórtico, variedades de estenosis de la arteria pulmonar, agenesia de las 
ramas o rama de la arteria pulmonar.

2.12
Circulación fetal.

3. FISIOPATOLOGIA, SEMIOLOGIA Y CLINICA CARDIOVASCULAR

· Curso de resucitación cardio pulmonar, soporte cardíaco avanzado, y soporte avanzado de trauma según la American Heart Association.

Semiología

Anatomía:
Pericardio

Endocardio

Miocardio

Ciclo Cardíaco

Semiología del Pulso Arterial

Semiología del Pulso Venoso


Semiología del Corazón Normal


Semiología de las Enfermedades del Pericardio


Semiología de la Valvulopatía Mitral


Semiología de la Valvulopatía Pulmonar y Trisuspidea


Semiología de la Cardiopatías


Semiología de la HTA y de la Diabetes Mellitus


Semiología de la Cardiopatía Congénitas, Acianógenas y de la hipertención Arterial pulmonar primaria. 


Semiología de las Cardiopatías Congénitas Cianógenas


Semiología de las Colagenopatías y de la Endocarditis Bacteriana subaguda


Semiología de las Enfermedades de la Tiroides en el Corazón.

· Semiología periférica de las principales valvulopatías.

· Exploración precordial de los crecimientos ventriculares

· Semiología clínica de las patologías adquiridas.

1. Fiebre reumática y otras colagenopatias.

2. Endocarditis Bacteriana

3. Lesiones Mitrales

4. Lesiones Aórticas

5. Lesiones Tricúspideas

6. Lesiones Pulmonares

7. Enfermedad Coronarias (2 clases)

8. Cardiopatía Hipertensiva

9. Hipertensión Arterial Pulmonar Aguda y Crónica

10. Miocardiopatías ( 2 clases), primarias ysecundarias.

11. Pericardiopatías

4. SEMIOLOGIA Y CLINICA DE LAS CARDIOPATIAS CONGENITAS

1. Sin cortocircuito ( coartación de aorta y estenosis pulmonar).

2. Con cortocircuito arteriovenoso: comunicación interventricular, conducto arterial permeable, comunicación interauricular con o sin drenaje venoso anómalo parcial.

3. Con cortocircuito veno-arterial: trilogía y tetralogía de Fallot. Complejo de Eisenmenger y Atresia tricúspidea.

4. Con cortocircuito mixto: ventrículo único, drenaje anómalo venoso  total, complejo de Tassig-Bing transposición de grandes vasos (2 clases).

5. Dextrocardias, levocardias y heterotaxias

a) Histología Normal del Corazón

· Selección de los bloques histológicos

· El músculo cardíaco

· Las válvulas atrioventriculares

· Las válvulas semilunares

b) Patología de la Cardiopatía Isquémica

· Patología de los injertos aortocoronarios  de las angioplastias y colocación de Stent.

c) Patología de la Cardiopatía Reumática

· Patología de las prótesis valvulares

d) Anatomía Patológica de las Cardiomiopatías

· Dilatada 
· Hipertrófica
· Restrictiva
· Postpartum
· Con cambios histiocitoides
e) Miocarditis

· Los criterios de Dallas
· Biopsia endomiocardiáca
f) Muerte súbita de Origen Cardiovascular

5. FARMACOLOGIA CLINICO TERAPEUTICA   CARDIOVASCULAR 

1. Digitalticos

2. Otros Inotropicos

3. Vasodilatadores

4. Inhibidores de Eca

5. Betabloqueadores

6. Diureticos

7. Calcio Antagonistas

8.  Antihipertensivos Modernos

9. Fibrinoliticos

10. Antiplaquetarios

11. Anticoagulantes

12. Antibioticos

13. Hipolipemiantes

14. Antioxidantes

15. Antiarritmicos

16. Inmunosupresores

17. Esteroides

18. Terapia Hormonal (Estrógenos)

19. Antineoplasicos y Corazón

20. Antipsicoticos y Corazón

21. Antidepresivos y Corazón

22. Farmacos y Embarazo

23. Isquemia Silente

24. Sincope

25. Placa Inestable

26. Puentes Coronarios

27. Angor no Ateroesclerotico

28. Muerte úbita

29. Indicaciones revascularización Quirúrgica Coronaria

30. Indicaciones de Angioplastia y Stent

31. Endocarditis

32. Indicaciones de Cx  en  Valvulopatias

33. Electrolitos Fisiologia

34. Electrolitos Repercusiones en Corazón

35. Electrolitos Manejo

36. S. Marfan

37. Hiperpigmentación y corazón

38. Diabetes  y corazón

39. Nefropatía Diabetica

40. Tumores Cardiacos

41. Miocardiopatias

42. Anticardiolipinas y Corazón

43. Estados de Hipercoagulatibilidad y Corazón

44. Angor de Microvascular

45. Disfunción del Endotelio

46. Endotelio como Glándula Paracrina

47. Infarto con Coronarias Normales

48. Colagenopatias y Corazón

49. Fiebre Reumática

50. Tiroides y Corazón

51. Enfermedad Coronaria en la mujer

52. Electrocardiograma de señal promediada

53. Utilidad de la rehabilitación cardiaca

54. Circulación asistida

55. Monitoreo Invasivo

6. RADIOLOGIA CARDIOVASCULAR SIMPLE NO CONTRASTADA

1. Tórax normal, variantes anatómicas

2. Mediastino.  Anatomía, radiología normal y patológica

3. Sombra cardíaca normal.  Radiología de hilios y vascularización

4. Radiología de aorta

5. Cardiopatías adquiridas

6. Semiología radiológica de cámaras cardíacas

7. Cardiopatías congénitas ( I parte)

8.  Cardiopatías congénitas ( II parte )

Estos dos últimos capítulos se ampliarán en el Hospital Nacional de Niños

Las mesas redondas serán sobre los siguientes temas:

1. Hipertensión arterial pulmonar 

2. Radiología de la hipertensión arterial

3. Fallot, tetralogía y trología.  Ebstein

4. Valvulopatía mitral.  Valvulopatía aórtica

5. Comunicación interauricular ( C.I.A.)

Comunicación interventricular (C.I.V.)

Persistencia conducto arterial (P.C.A.)

6. Einsenmenger.  Taussig - Bing.  Transposición completa de grandes vasos.

Tronco común.  Atresia tricúspidea

7. Coartación aórtica.  Estenosis pulmonar.  Dextrocardia.

Estos últimos 5 temas ampliados en el Hospital Nacional de Niños.

Electrocardiografía

1. Generalidades.  Sistemas de registro.  Definición de vector y dipolo

2. El sistema específico de conducción.  El proceso de activación.  Vectores de activación.  Morfología epicardiacas e intracavitarias

3. Eje eléctrico y su determinación en los planos frontal y horizontal.

4. Crecimientos auriculares.  Crecimientos ventriculares.

5. Bloqueo de rama izquierda y derecha 

6. Concepto de tejido isquémico, lesionado y muerto

7. Infarto del miocardio no complicado.  Infarto del miocardio asociado a bloqueos de rama. 

8. Prueba de esfuerzo

9. Síndrome de Wolf-Parkinson-White

10. El ECG en algunas cardiopatías congénitas

11. El ECG en las cardiopatías reumáticas

12. El ECG en las alteraciones electrolíticas

13. Cor pulmonares agudo y crónico.  el ECG en el embolismo pulmonar.

14. Arritmias 

Fonocardiografía

1. Las fases del ciclo cardíaco.  Esfigmogramas centrales y periféricos.

2. Los ruidos normales del corazón.  Tercero y cuarto ruidos patológicos.

3. Soplos:  mecanismo de producción y clasificación clínica.

4. Persistencia del conducto arterioso

5. Comunicación interauricular 

6. Comunicación interventricular 

7. Las estenosis pulmonares

8. Las estenosis aórticas 

9. Tetralogía de Fallot.  Enfermedad de Ebstein.  Tronco común y otras cardiopatías congénitas cianóticas

10. Estenosis mitral.  Aspecto diagnóstico y valoración

11. Insuficiencia mitral y doble lesión mitral

12. Las lesiones tricuspídeas

13. Pericarditis

14. Diagnóstico de la insuficiencia contractil del ventrículo izquierdo

Este curso se ampliará también en el Hospital México.

Ergometría Cardiaca

1. Consideramos básicos para el entrenamiento de los futuros cardiólogos, el conocimiento teórico y práctico de las técnicas de electrocardiografía de esfuerzo.  En nuestro medio por años se ha usado el ergómetro de banda sin fin para la realización de las pruebas de esfuerzo, siguiendo las indicaciones, protocolos e interpretación aceptadas universalmente y contamos con todos los elementos técnicos que garantizan la confiabilidad de la prueba para su correcta interpretación.

2. Consideramos que el médico cardiologo en formación como parte de su entrenamiento integral, debe rotar en el laboratorio de pruebas de esfuerzo por un lapso no menor de seis meses.  Para un adecuado aprovechamiento, dadas nuestras particulares condiciones de trabajo, la rotación se hará en el mismo tiempo que la Fonocardiografía de manera que estará adscrita por 6 meses al laboratorio de Fonocardiografía de pruebas de esfuerzo, Ecocardiografía y Medicina Nuclear.

3. Durante su permanencia en el laboratorio de pruebas de esfuerzo, el instructor dirigirá y supervisará la investigación bibliográfica que el médico en formación deberá realizar a fin de documentarse sobre la utilidad de las pruebas de esfuerzo, sus indicaciones, la importancia de las mismas para el estudio de la dinámica funcional cardíaca y circulatoria y para conocer su sensibilidad específica y limitaciones generales.

4. Durante la rotación estudiará el expediente y los estudios de radiología y de laboratorio misma manera, hará la interpretación de las mismas discutiendo luego sus resultados y las implicaciones consiguientes para el manejo del paciente.

5. Se enfatizará en la experiencia de nuestro Servicio de Cardiología, obtenida con las pruebas de esfuerzo, favoreciendo la discusión de nuestros hallazgos y correlacionándolos con la valoración clínica del angor.  Cuando fuere posible se correlacionarán los hallazgos de la prueba de esfuerzo, con los resultados de angiografía coronaria y la ventriculografía izquierda y los resultados de la cirugía de revascularización coronaria.

6. Se deberá promover la discusión acerca de nuestros objetivos para la aplicación de las pruebas de esfuerzo, frente a nuestra realidad económica y social y a las posibilidades de expansión o de ampliación a las perspectivas generales que ofrecen estas técnicas aplicadas en otros medios socioeconómicos o en medios similares al nuestro, pero con miras diferentes en cuanto a la aplicación de una medicina integral.

7. Se usarán también las pruebas de esfuerzo para la valoración funcional de los operados de prótesis cardiacas y de aquellos casos de duda en cuanto a incapacidad física, arritmia y otras con rotación mínima de 6 meses con participación activa del estudiante.

Curso de Eco-Cardiograma 

1. Generalidades:

a) Instrumentación

b) Examen ecocardiográfico 

· Selección de transductor 

· Posición del transductor 

c) Modo Bidimensional

· Modo M

· Doppler y doppler color

2. Evaluación de cavidades cardíacas normal:

a) VD  ventrículo derecho

b) VI    ventrículo izquierdo

c) AI    aurícula izquierda 

d) AD   aurícula derecha

3. Hemodinamia de la Ecocardiografia:

a) FE   Fracción de Eyección

b) Flujos

c) Presiones

d) Volúmenes

4. Hallazgos ecocargiográficos en valvulopatías adquiridas

5. En coronariopatía

6. Miocardiopatías

7. Enfermedad de la aorta

8. Enfermedad de pericardio

9. Masas cardiacas

10. Eco transesofágico # 1 y # 2

11. Eco de esfuerzo y con Dobutamina

12. Examen evaluativo de todos los temas

Medicina Nuclear

1. Instrumentación

2. Valoración de la función cardíaca

3. Perfusión y metabolismo del miocardio

4. Radio fármacos

5. Usos del test con pirofosfatos

6. Prueba de esfuerzo

7. Tomografía con emisión de positrones y otras técnicas para valorar la perfusión regional del miocardio.

Hemodinamica

1. Indicaciones del cateterismo cardíaco y la arteriografía coronaria.  Complicaciones 

2. Técnica del cateterismo cardíaco derecho.  Técnica del cateterismo cardíaco izquierdo.

3. Técnica de la arteriografía coronaria selectiva por los métodos de Sones y Judkins.  Revisión de anatomía coronaria.

4. Técnica de arteriografía pulmonar y aortografía.  Los diferentes catéteres empleados en hemodinámica y su utilidad.

5. Análisis de curvas de presión.  Las presiones normales.  Análisis de gasometría.

6. Determinación de gasto cardíacos por el método de Fick.  Determinación de consumo de oxígeno.

7. Determinación de áreas valvulares por la fórmula de Gorlín.  Determinación de resistencias vasculares

8. Técnica de cateterismo cardíaco en las cardiopatías congénitas.

9. Cateterismos cardíacos en cardiopatías con cortocircuito de izquierda a derecha.

10. Cateterismo cardíaco en cardiopatías congénitas con cortocircuito de izquierda a derecha

11. Cateterismo en cardiopatías congénitas sin cortocircuito

12. Cateterismo en la lesiones valvulares adquiridas

13. Cateterismo en las miocardiopatías y pericarditis constrictiva

14. Indices de función ventricular.  Determinación de fracción sistólica de eyección.  Técnica de infusión intracoronaria de fibrinolíticos y antiagregantes (Reo Pro) 

15. Implantación de marcapasos temporales y permanentes.  El catéter de Swan-Ganz.  Balon de contrapulsación aórtica.  Realización de válvula plastía, implantación de Stent y biopsias Endomiocárdicas.

16. Contrapulsación interna y externa.

Este programa será también ampliado en el Hospital Nacional de Niños.

Cuidado Intensivo para Pacientes Cardiópatas

1. Introducción:  Objetivos y rutina de una Unidad de Cuidado para enfermos cardiópatas

2. Maniobras de resucitación cardiovascular

3. Manejo de las arritmias más frecuentes en la Unidad de Cuidado Intensivo

4. Manejo del paciente con insuficiencia respiratoria aguda

5. Manejo del shock cardiogénico

6. Manejo del embolismo pulmonar

7. Métodos invasivos de utilidad en una Unidad de Cuidados Intensivos

8. Manejo de los respiradores en la Unidad de Cuidado Intensivo

Este programa será también ampliado en el Hospital Nacional de Niños, así como los temas de post-operatorios en las cardiopatías congénitas.

VI.
CURSO DE PATOLOGIA 

1. Examen macroscópico de la Estructura del Corazón Adulto:

· Métodos de disección

· Pesos y medidas 

· Configuración interna (atrios-ventrículos-aparatos valvulares)

· Circulación coronaria (patrón coronario - puentes de miocardio)

· Inervación

· Alteraciones cardiovasculares aparecidas con la edad (presbicardia-corazón del anciano)

2. Histología normal del corazón:

· Selección de los bloques histológicos

· El músculo cardíaco

· Las válvulas antrioventrículares

· Las válvulas semilunares

3. Patología de la cardiopatía isquémica:

· Patología de los injertos aortocoronarios y de las angioplastias

4. Patología de la cardiopatía reumática:

· Patología de las prótesis valvulares

5. Anatomía patológica de las Cardiomipatías:

· Dilatada

· Hipertrófica (Obstructiva y no obstructiva)

· Restrictiva

· Postpartum

· Con cambios histiocitoides

6. Miocarditis:

· Los criterios de Dallas (Tipos de infiltrado)

· Biopsia endomiocardíaca

7. Muerte súbita de origen cardiovascular 

8. Los efectos de las drogas en el corazón:

· El corazón como un órgano endocrino

· Cocaína y corazón

9. Tumores del corazón y pericardio

10. Prolapso de la válvula mitral

· Válvula mitral en paracaídas

· Degeneración Mixomatosa de la válvula mitral

11. Enocarditis Infecciosa

12. Sistema de conducción del corazón (Anatomía-Histología):

· Anatomía patológica del bloqueo auriculoventricular

13. Patología del transplante cardíaco 

14. Alteracidones cardiovasculares en el SIDA

· Patología del corazón en el paciente inmunosuprimido.

VII.
ACTIVIDADES

1. Clases teóricas de las siguientes materias:

· Anatomía

· Embriología

· Fisiopatología

· Semiología

· Clínica

· Electrocardiografía

· Fonomecanografía

· Radioterapia no contrastada de tórax

· Hemodinámica

· Angiocardiografía

· Ecocardiografía

· Medicina Nuclear

· Fondo de ojo

· Rehabilitación cardiaca

Asistencia obligatoria a cursillos, seminarios, mesas redondas y congresos de cardiología, que se realicen en el país, durante la duración del entrenamiento.

2. Rotaciones donde el estudiante estará bajo supervisión permanente del Departamento de Servicio de Cardiología del Hospital México, del Hospital Dr. Calderón Guardia, del Hospital Nacional de Niños, del Hospital San Juan de Dios, del Hospital San Rafael de Alajuela, del Hospital San Vicente de Paul y del CENARE. 

Esta rotación será así:

a) Ocho meses en Cardiología Clínica que debe incluir ocho meses de atención a los pacientes hospitalizados en el Servicio de Cardiología del Hospital México en las mañanas; ocho meses realizará consulta externa en las tardes en el Hospital México, supervisada por un miembro del Servicio; Cuatro de estos ocho meses realizará en las tardes todos los preoperatorios e interconsultas del Hospital México. Durante estos ocho meses interpretará todos los ECG del Servicio.

b) Dos meses en el Servicio de Radiología, recibiendo entrenamiento fundamental en radiografía y fluoroscopía no contrastada de tórax. Todos los viernes de estos dos meses, asistirá a la clínica de Retina del Hospital Dr. Calderón Guardia.

c) Seis meses en el servicio de cardiología pediátrica del Hospital Nacional de Niños, o bien, en un Servicio de Pediatría General Clase A donde estará al cuidado de los niños cardiópatas incorporado al grupo de pediatras.

La rotación en Cardiología Pediátrica será así:

· Atención a pacientes, bajo la supervisión del cardiólogo correspondiente, en la forma siguiente:

1. 15 días en “Medicinas” e “Infecciosos”

2. 15 días en “Neonatología” y “Lactantes”

3. Un mes en “Cirugía General”, Cirugía Cardiológica y Unidad de Cuidado Intensivo.

4. Dos meses en consulta Externa. Estas actividades incluyen práctica en ectectrocardiografía y ecocardiografía, de acuerdo con las necesidades de los Servicios Indicados.

5. 2 meses en Hemodinámica.

· Asistencia a:

1. Sesiones anatomoclínicas semanales

2. Autopsias de casos relacionados con problemas cardiológicos

3. Sesiones semanales médico-quirúrgicas en cardiología

4. Lecciones especiales de electrocardiografía, ecocardiografía, fonocardiografía, radiología cardiológica. Diariamente, excepto jueves y sábados por una hora.

5. Sesiones de cateterismo cardíaco, los lunes, martes y viernes en la tarde y los miércoles en la mañana y en la tarde.

· Preparación de un trabajo usando el material de las historias clínicas del Archivo del Hospital, cuyo tema será indicado por el Jefe del Servicio de Cardiología.

d) Dos meses en un departamento de fonocardiografía y Ergometría Cardiáca, donde tomará e interpretará los trazos en forma supervisada.

e) Cuatro meses en un Departamento de Hemodinámica y Angiocardiografía de adultos, donde realizará e interpretará los estudios realizados en forma supervisada.

f) Un mes en un servicio de cardiología quirúrgica, donde además del manejo médico pre, trans y post operatorio de los pacientes, adquirirá destrezas en la colocación de marcapasos transitorios y permanentes.

g) Dos meses en una Unidad de Cuidado Intensivo o en una Unidad Coronaria, donde estará a cargo de los pacientes cardiológicos supervisado por el médico responsable de la Unidad.

h) Dos meses en un Hospital Regional, donde, con sus conocimientos y experiencias, se incorporará a un servicio de medicina interna, resolviendo todos los problemas médicos de la especialidad solo o con especialistas en la materia.

4. El adiestrado deberá participar activamente en la enseñanza de la cardiología al estudiante de medicina (Pregrado, así como en el Programa Docente propio del Curso de Posgrado)

5. Durante el adiestramiento cardiológico, deberá elaborar por lo menos dos trabajos de investigación clínica, uno por año, uno de ellos de cardiología pediátrica y otro de cardiología de adultos; el primero será parte de la promoción de su curso de cardiología pediátrica. El trabajo realizado en el segundo año, sobre un tópico de su libre escogencia y debidamente supervisado, le servirá para adquirir su Diploma de Graduación y, si así lo desea, incorporarse a la Asociación Costarricense de Cardiología.

Durante toda su rotación de dos años, será incorporado al sistema de guardias de la Sección de Medicina del Hospital u Hospitales donde esté asignado. Su período de vacaciones de dos semanas, serán las dos últimas de cada año.

Sesiones, Clases y Seminarios

· Lunes

7:00 am a 9:00 am

Sesión Clínica Hermodinámica

· Martes

7:00 am a 8:00 am

Sesión Bibliográfica




8:00 am a 9:00 am

Sesión Clínica Quirúrgica




9:00am a 11:00am

Clínica de Marcapasos




2:00am a 4:00pm

Clase de Fisiología, Anatomía y 







Embriología Cardiovascular.

· Miércoles

7:00 am a 9:00 am

Curso de ECG básico, Primer Nivel




9:00 am a 12:00 m

Visita General

· Jueves

7:00 am a 8:00 am

Clase de Farmacología Clínica




8:00 am a 9:00 am

Revisión de Temas de la Especialidad




2:00 pm a 4:00 pm

Clase de Fisiología, Anatomía y 







Embriología Cardiovascular.

· Viernes

7:00 am a 8:30 am

Sesión Clínica Patológica




10:00 am a 11:00 am

Sesión Bibliográfica




11:00 am a 3:00 pm

Curso de ECG Superior, 2° Nivel

Todas estas actividades se extienden del primer lunes de enero al tercer viernes de diciembre. Todos los días de 9:00 am a 3:00 pm, los alumnos de Posgrado asisten a las siguientes actividades:

· Pasada de visitas a los salones de cardiología

· Interconsultas y Preoperatorios

· Interpretación de ECG

· Consulta externa de cardiología supervisada

· Realización e interpretación de pruebas de esfuerzo

· Registro e interpretación de fonocardiogramas y Ecocardiogramas

· Realización e interpretación de Cateterismos cardiácos

· Asistencia a la realización de Angioplastías en el Departamento de Hermodinámica y recién se inició los estudios de Medicina Nuclear en Cardiología (Pruebas de esfuerzo con Talio)

Además pasan visita los alumnos en las Unidades Coronarias en las Unidades de Cuidado Intensivo con los asistentes asignados.

En el primer bloque de dos meses del primer año reciben un curso de Radiología de Tórax o contrastada patología cardiovascular y Clínica de retina; que incluye clases teóricas, revisión de temas e interpretación de hallazgos.

Los exámenes de evaluación teórico-prácticos son cada seis mese, los terceros jueves de junio y de noviembre de cada año.

VIII.
  EVALUACION

Se hará una evaluación del adiestramiento al terminar cada bloque, basado en los siguientes parámetros:

· Puntualidad

· Interés y cooperación

· Responsabilidad

· Iniciativa y criterio

· Relaciones humanas y conocimientos académicos

· Examen escrito y oral

· Examen oral:

40%

· Examen escrito:

20%

· Nota rotaciones

40%

· 20%
con puntos enumerados previamente,

· 15%
concepto al final de cada rotación.

· 60%
Un examen basado en los objetivos establecidos que deben 

cumplir cada estudiante, esto dará el 60% de nota total de 

rotación.

Cada seis meses se le realizará examen oral y escrito, donde se harán preguntas que alcanzarán los objetivos de rotaciones y cursos ya desarrollados.

NOTA:
Si por alguna razón no se desarrolla algún objetivo el estudiante tiene la obligación de desarrollar basado en la bibliografía asignada.

IX.
REQUISITOS DE ADMISION Y DURACION DEL ENTRENAMIENTO

Requisitos de admisión

Los candidatos deberán ser médicos debidamente incorporados al Colegio de Médicos y Cirujanos, que demuestren por la especialidad, la docencia y la investigación, de reconocida integridad moral y profesional, que hayan cumplido con los requisitos de selección y aceptación del CENDEISSS y del Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de Costa Rica (SEP-UCR)

Duración del entrenamiento

El programa de adiestramiento tendrá una duración de 4 años de dedicación exclusiva; 2 en Medicina Interna y 2 en Cardiología, al cabo de los cuales se le extenderá por parte de la Universidad de Costa Rica y de la Caja Costarricense del Seguro Social, un diploma que acredita al candidato como especialista en Cardiología.

Posteriormente a esta preparación básica, se pondrán seguir cursos de adiestramiento en subespecialidades de la Cardiología, estos cursos pondrán realizarse en el país o en el extranjero, en centros de reconocido prestigio, y de acuerdo específico a las necesidades de la Institución.

Los candidatos deberán hacer primero, mínimo dos años de residencia o de entrenamiento en Medicina Interna, en un Hospital Clase A, nacional o extranjero de reconocido prestigio, donde seguirá un programa adecuado por ocho horas diarias como mínimo. Con rotaciones anteriormente mencionadas.

En todos los Servicios Clínicos por los que rotan los estudiantes, los profesores son: el Jefe de Servicio, el Jefe de Clínica y los Asistentes.

X.
RECURSOS

Materiales

· Requisitos mínimos con los que debe contar un Servicio de Cardiología, para adiestrar médicos escogidos para el Curso de Posgrado:

a) Mínimo 3 cardiólogos a tiempo completo.

b) Deben realizarse en estos servicios por lo menos 500 consultas externas mensuales de Cardiología y tener 100 camas de Medicina.

c) Poder realizarse en ese centro, radiografías de tórax no contrastada, fonomecanocardiografía, ergometría y hemodinámica cardiovascular, ecocardiografía, medicina nuclear y rehabilitación cardiáca.

d) Tener por lo menos una sesión clínica y anatomoclínica por semana de Medicina.

e) Un programa regular de conferencias, seminarios y sesiones bibliográficas, en el que participan activamente todos los miembros del servicio y también invitados de otros servicios.

· Recurso de que se dispone actualmente para poner en ejecución el presente programa:

a) Cada uno de los Servicios de Cardiología, con sus respectivos departamentos de los siguientes hospitales: Hospital México, Calderón Guardia, Nacional de Niños, así como los servicios de Cirugía de Tórax y Cardiovascular del Hospital México, Nacional de Niños y San Juan de Dios.

Humanos

El personal docente del Curso de Posgrado de Cardiología, está integrado por los siguientes médicos:

HOSPITAL MEXICO

· Vanegas Barrios Róger

Director Nacional de la Unidad de Posgrado

· Dr. Alfaro Monge Jorge

· Dr. Arce Montiel Mario

· Dr. Brenes Pereira Carlos

· Dra. Esquivel Alfaro Lidieth

· Dra. Gamboa Vindas Gerardine

· Dr. López Ruíz Wilberto

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

· Dr. Brilla Salazar Alfredo

· Dr. Calderón Calvo Carlos

· Dra. Chaves Brenes Lilliana

· Dr. Freiswasser D. Salomón

· Dr. Quirós Guier Fernando

· Dr. Suárez Loaiza Jorge

· Dr. Tortós Guzman Jaime

· Dr. Fallas Madrigal Victor

HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS

· Dr. Castro Bermúdez Abdon

· Dr. Faerrón Angel Jorge

· Dr. Yong Piñar Bernal

HOSPITAL CALDERON GUARDIA

· Dr. Cruz Gutiérrez Rolando

· Dr. Campos Jiménez Eleazar

· Dr. Ramirez Beirute Víctor

· Dr. Rodríguez Gutiérrez Fernando

· Dr. Vargas Segura Jorge

· Dr. Vásquez Esquivel Gilberth

· Dr. Lanzoni Rodríguez  Allan

· Dra. Araya Gómez Vivian

· Dr. Hernández Vargas Manuel (Medicina Nuclear)

HOSPITAL SAN RAFAEL DE ALAJUELA

· Dr. Guzmán Ovares Roberto

· Dr. Valerio Soto Luis F.

HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL - HEREDIA

· Dr. Benavides Santos Andrés

· Dr. Bolaños Arrieta Mario

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION (CENARE)

· Dr. Bolaños Arrieta Mario

XI.

ASESORIA QUE EL COORDINADOR DE LA UNIDAD DE CARDIOLOGIA HA RECIBIDO PARA LA ELABORACION DE ESTE PROGRAMA

· Organización Mundial de la Salud

· New England Medical Center, Boston, Massachusetts

· Hospital General del Centro Médico del Seguro Social Mexicano

· Instituto Nacional de Cardiología de México

· Escuela para Graduados de Medicina de París

· Programa de Curso Superior de Médicos Cardiólogos, Buenos Aires, Argentina

· Hospital Das Clínicas e Instituto de Enfermedades del Corazón, Sao Paulo, Brasil

· Programa de las Clínicas, La Puerta de Hierro y de la Purísima, Madrid, España

· Fundación Clínica Shaio, Santa Fe, Bogotá

· Literatura Internacional al respecto

XII.
BIBLIOGRAFIA DE CONSULTA DEL ESTUDIANTE DE CARDIOLOGIA

Se tiene a disposición todos los libros y publicaciones periódicas de las Bibliografías de cada Centro Hospitalario, las cuales están reguladas por la Biblioteca Nacional de Salud y Seguridad Social (BINASSS). Además de consultas actualizadas computarizadas por vía Internet y otros; los libros y publicaciones sugeridas:

1. Braunwald, E: Tratado de Cardiología. Interamerica. Mc. Graw-Hill, 1996. Cuarta Edición.

2. Schland, R.: Hurst’s the Herat. Eighth Edition. Mc. Graw Hill. 1995.

3. Harrison: Principios de Medicina Interna. Mc. Grow Hill. 1995

4. Feigenbaum: Principios de Ecocardiografía. 1995.

5. Topol: Hemodinamia. 1996.

6. Corominas: Radiología del Sistema Cardiovascular. 1986.

7. Fishleder:  Exploración Cardiovascular.

8. Pallares Sodid: Electrocardiografía Básica.

9. Ellestad: Prueba de Esfuerzo. Principios y Práctica. Tercera Edición. 1986.

10. Attie, Zabal, Buendía:  Cardiología Pediatríca. 1993.

Publicaciones Periódicos Actualizados

1. Circulation

2. New England Journal of Medicine

3. Journal of American College of Cardiology

4. American Journal of Cardiology

5. Journal of American Medical Association

6. Revista Española de Cardiología

7. Journal of American Cardiology Pediatrics

8. Brittish Medical Journal

9. Journal of American College of Echocardiography

10. Chest

11. Br. Heart Journal

12. Cardiology Clinics of North America

13. Revista Medica del Instituto Nacional de Cardiología de México.

14. Queda a libertad del estudiante la escogencia de libros y publicaciones de la  literatura mundial.
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